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Descripción generada automáticamente][image: ]                             CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
           
  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy 
“2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
______________________________________________________________________

MINUTA DE COMUNICACION Nº 73/2024
(Ref: Se cumpla con la Minuta de Declaración N°04/2024 Declarar la Emergencia Hídrica en la Jurisdicción de Tilcara")

VISTO:
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara.
CONSIDERANDO:
Que, ante los constantes reclamos de los vecinos, por la pasividad del Ejecutivo en No realizar las limpiezas de los innumerables arroyos, canales, acequias que tiene nuestra jurisdicción, sobre los que hasta el día de la fecha no se hicieron ningún tipo de obras ni mantenimiento.
Que este Concejo no puede desoír a los vecinos, quienes se ven afectados porque cuando apenas llueve, sufren las inundaciones. Ellos expresan preocupación ante la proximidad de la época de lluvias.
Que el cambio climático afecta a todo el mundo, no pudiendo predecir cuándo se darán las precipitaciones ni la cantidad de agua que caerá.
Que, días pasados, fue un claro ejemplo de apenas cayó una lluvia ya se produjeron situaciones indeseables, como por ejemplo lugares con mucho barro y mucha agua, como es el sector de La Costanera. Los vecinos de ese sector se vieron afectados.
Que la intersección de las arterias frente al Cuartel de Bomberos, espacio que recoge todos los desagües de la calle Bolívar, Lavalle, Marcelino Vargas, Rivadavia etc., se vio altamente afectada.
Que es necesario tomar medidas urgentes en este sentido para evitar situaciones indeseables que afecten a las familias tilcareñas. 
POR TODO ELLO, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS N 4466/89 SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION N°73/2024-CDT-

ARTICULO 1: Se solicita al Ejecutivo, y por su intermedio al Área de Obras y Servicios Públicos, tomar y gestionar las medidas urgentes para los trabajos de mitigación hídrica en el ejido Municipal de Tilcara.
ARTICULO 2: Se dé a conocer a los vecinos un cronograma de acciones a través de los diferentes medios de comunicación. Cumplido, archívese. 
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